
                                 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presidencia 
33-PE-08 
OD 1325 

 

 

  Buenos Aires, 26 de noviembre de 2008. 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 

 ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el texto del inciso i) del artículo 21 de la 

ley 23.966, Título VI, de Impuesto sobre los Bienes Personales (t.o. 1997) y 

sus modificaciones, por el siguiente: 

 

i) Los bienes gravados -excepto los comprendidos en el artículo sin 

número incorporado a continuación del artículo 25 de esta ley- 

pertenecientes a los sujetos indicados en el inciso a) del artículo 17 

de la presente, cuando su valor en conjunto, determinado de 

acuerdo con las normas de esta ley, sea igual o inferior a pesos 

trescientos cinco mil ($ 305.000). 

  Cuando el valor de dichos bienes supere la mencionada suma, 

quedará sujeta al gravamen la totalidad de los bienes gravados del 

sujeto pasivo del tributo. 
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 ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el texto del inciso g) del artículo 22 de la 

ley 23.966, Título VI, de Impuestos sobre los Bienes Personales (t.o. 1997) y 

sus modificaciones, por el siguiente: 

g) Objetos personales y del hogar, con exclusión de los enunciados en 

el inciso e): por su valor de costo. El monto a consignar por los 

bienes comprendidos en este inciso no podrá ser inferior al que 

resulte de aplicar el cinco por ciento (5%) sobre la suma del valor 

total de los bienes gravados situados en el país y el valor de los 

inmuebles situados en el exterior sin computar, en caso de 

corresponder, el monto de la exención prevista en el inciso i) del 

artículo 21 de la presente ley. 

  A los fines de la determinación de la base para el cálculo del 

monto mínimo previsto en el párrafo anterior, no deberá 

considerarse el valor, real o presunto, de los bienes que deban 

incluirse en este inciso. 

  A tal efecto, tampoco deberá considerarse el monto de los 

bienes alcanzados por el pago único y definitivo establecido en el 

artículo incorporado sin número a continuación del artículo 25. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Incorpórase como inciso k) del artículo 22 de la ley 

23.966, Título VI, de Impuesto sobre los Bienes Personales (t.o. 1997) y sus 

modificaciones, el siguiente: 

 

k) Los bienes integrantes de fideicomisos no comprendidos en el 

inciso i) de este artículo se valuarán de acuerdo a las disposiciones 

de la presente ley y su reglamentación. 

 Los bienes entregados a estos fideicomisos no integrarán la 

base que los fiduciantes, personas físicas o sucesiones indivisas, 

deben considerar a efectos de la determinación del impuesto. Si el 
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fiduciante no fuese una persona física o sucesión indivisa, dichos 

bienes no integrarán su capital a fines de determinar la valuación 

que deben computar a los mismos efectos. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será aplicable si se 

hubiera ingresado, a su vencimiento, el impuesto a que se refiere el 

cuarto párrafo del artículo sin número incorporado a continuación 

del artículo 25 de la presente ley. 

 

 ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el texto del artículo sin número 

incorporado a continuación del artículo 25 de la ley 23.966, Título VI, de 

Impuesto sobre los Bienes Personales (t.o. 1997) y sus modificaciones, por el 

siguiente: 

 

 Artículo…: El gravamen correspondiente a las acciones o 

participaciones en el capital de las sociedades regidas por la ley 19.550 

de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificaciones, cuyos 

titulares sean personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en 

el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de 

persona de existencia ideal, domiciliada en el exterior, será liquidado o 

ingresado por las sociedades regidas por esa ley y la alícuota a aplicar 

será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%) sobre el valor 

determinado de acuerdo con lo establecido por el inciso h) del artículo 

22 de la presente norma. El impuesto así ingresado tendrá el carácter 

de pago único y definitivo. 

 A los efectos previstos en el párrafo anterior, se presume sin 

admitir prueba en contrario, que las acciones y/o participaciones en el 

capital de las sociedades regidas por la ley 19.550 de Sociedades 

Comerciales (t.o. 1984) y sus modificaciones, cuyos titulares sean 

sociedades, cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, 
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empresas, establecimientos estables, patrimonios de afectación o 

explotaciones, domiciliados, radicados o ubicados en el exterior, 

pertenecen de manera indirecta a personas físicas domiciliadas en el 

exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas. 

 Las sociedades responsables del ingreso del gravamen, a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, tendrán derecho a reintegrarse 

el importe abonado, incluso reteniendo y/o ejecutando directamente los 

bienes que dieron origen al pago. 

 Tratándose de fideicomisos no mencionados en el inciso i) del 

artículo 22 de esta ley excepto cuando, el fiduciante sea el Estado 

nacional, provincial, municipal o la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires o aquellos se encuentren destinados al desarrollo de obras de 

infraestructura que constituyan un objetivo prioritario y de interés del 

Estado nacional, el gravamen será liquidado e ingresado por quienes 

asuman la calidad de fiduciarios, aplicando la alícuota indicada en el 

primer párrafo sobre el valor de los bienes que integren el fideicomiso 

al 31 de diciembre de cada año, determinado de acuerdo con lo 

establecido en el inciso k) del artículo 22 de la presente ley. El 

impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago único y definitivo. 

En caso que el Estado nacional, provincial, municipal o la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires comparta la calidad de fiduciante con 

otros sujetos, el gravamen se determinará sobre la participación de 

estos últimos, excepto en los fideicomisos que desarrollen las obras de 

infraestructura  a que se refiere el presente párrafo. 

 En los casos mencionados en el párrafo anterior, se presume sin 

admitir prueba en contrario, que los bienes que integran el fideicomiso 

pertenecen de manera directa o indirecta a sujetos pasivos del 

gravamen.  



 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

33-PE-08 
OD 1325 

5/. 
 

 

 El Ministerio de Economía y Producción dictará las normas 

aclaratorias e interpretativas referidas a las excepciones previstas en el 

cuarto párrafo del presente artículo. 

 

 ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 


